
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020 00233 

   

Incorpórese a los autos los anteriores diligenciamientos de los citatorios 

y avisos de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., remitidos al 

demandado LUIS ORLANDO RODRÍGUEZ ACOSTA; los mismos 

pónganse en conocimiento para los fines legales. 

 

No se tiene en cuenta la solicitud de terminación enviada al correo 

institucional: -cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co, por improcedente, toda vez 

que no se configuran los presupuestos señalados en el numeral 1° del artículo 

317 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P), ya que la parte, dentro de la oportunidad 

otorgada, cumplió con la carga impuesta, pues se envió el citatorio y el aviso 

los días 28 de enero y 21 de abril de 2021, respectivamente, por lo que el 

término para ejercer el derecho de defensa debe predicarse de éstos.  

 

Ahora bien, en consideración a que el citado demandado se notificó en 

la forma establecida en los en los artículos 291 y 292 del C.G.P. del 

mandamiento ejecutivo librado en su contra, sin que contestara la demanda, ni 

propusieran excepciones de ninguna naturaleza, de conformidad con el 

artículo 440 del C.G.P., se dispone: 

 

Primero. Seguir adelante con la ejecución, en la forma indicada en el 

mandamiento de pago.  

 

Segundo. Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 Tercero. Ordenar el avalúo de los bienes que hayan sido embargados y 

los que en el futuro se llegaren a embargar, así como su posterior remate.  

 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $507.664,oo M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 043 de 9 de junio de 2021. 
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